
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá, D.C., diez (10) de julio de Dos Mil veinte (2020). 

 

 

RAD. 11001  - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00911- 00 (Cuaderno Principal) 

 
Previo a emitir la decisión que en derecho corresponda, es necesario 

REQUERIR a la pasiva a fin de que, en el término de 5 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, acredite e indique de manera 

clara y detallada que cánones de arrendamiento cubrió con las 

consignaciones allegadas a folios 42 a 45.  
 

Así mismo, acredite encontrarse al día con los cánones que se han generado 

durante el trámite del proceso, so pena de no ser escuchado y por ende no 

dar trámite a las excepciones planteadas; lo anterior en atención a lo 
dispuesto por el numeral 4 incisos segundo y tercero del artículo 384 del 

C.G. del P. 

 

Secretaria proceda a controlar los términos respectivos. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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